
 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

 ARMENIA - QUINDIO  

 

Asunto:  Pone en Conocimiento  

Proceso:   Ejecutivo Hipotecario    

Ejecutante: Estefanía Galeano Hurtado  

Ejecutado: Ana María Grajales López  

Radicado: 63001-31-03-003-2014-00510-00 

 

Noviembre tres (03) de dos mil veintidós (2022) 

 

Se pone en conocimiento de las partes la comunicación 

remitida por la Gobernación del Quindío en relación con la 

ausencia de vinculación contractual de la ejecutada Grajales 

López, piezas visibles en los PDF 46, 47 y 48 del expediente digital.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

IVÁN DARÍO LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ  
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